
Casa de los Saberes Jurídicos 
Tijuana 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de siete páginas y 

es parte integrante de la versión pública del acta de finiquito relacionado con el contrato 

70250068, relativo al mantenimiento preventivo del elevador comprendido en seis servicios por 

el periodo del 26 de marzo 2025 al 07 de noviembre 2025 para la Casa de los Saberes 

Jurídicos (antes Casa la Cultura Jurídica) en Tijuana, Baja California, adscrita a la Dirección 

General de Casas de los Saberes Jurídicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

María Guadalupe Ávila Sánchez 

Directora de la Casa de los Saberes Jurídicos 

en Tijuana, Baja California 
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PODEJI JUDIOAL DE LA FEDERAClóN 

SUPl\fMA COR!! DE Jtr;TICIA DE lA N4CIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURiDICA 
CASA DE LA CULTURA JUR[DICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FINIQUITO 
Contrato Simplificado 70250068 

ACTA DE FINIQUITO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL 
ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA" CON CONTRATO 
SIMPLIFICADO 70250068, CLASIFICACIÓN MÍNIMA, ADJUDICACIÓN DIRECTA, TAREAS QUE FUERON 
ADJUDICADAS AL PRESTADOR DE SERVICIOS ELEVADORES EV INTERNACIONAL, SA DE C.V. 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE PROCEDIÓ A LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE FINIQUITO 
ELABORADO POR MARIA GUADALUPE ÁVILA SÁNCHEZ DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y JESSICA ARÉCHIGA RODRIGUEZ ENLACE ADMINISTRATIVO 
DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA. QUIENES CERTIFICARON LAS CIFRAS FINALES DEL 
FINIQUITO RELATIVO AL "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA" .. 

A N T E C E D E N T E S

CON FECHA DE VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO SE FIRMÓ CONTRATO 
SIMPLIFICADO, CLASIFICACIÓN MINIMA, ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. 70250068 PARA 
"MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA CON UN MONTO A EJERCER EN SEIS (06) SERVICIOS CON UN IMPORTE DE 
$76,992.72 (SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) IVA INCLUIDO, 
HABIÉNDOSE PACTADO EL PAGO AL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DEL 100 % DE LOS TRABAJOS QUE 
COMPRENDEN CADA UNO DE LOS SERVICIOS. 

CABE MENCIONAR QUE NO SE ELABORA CONVENIO MODIFICATORIO POR LA NATURALEZA DE LOS 
TRABAJOS. 

SE ESTABLECIÓ UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE (05) CINCO DIAS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
SIMPLIFICADO NÚMERO 70250068, COMPRENDIDO EN SEIS (06) SERVICIOS, TRABAJOS QUE FUERON 
EFECTUADOS DEL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO Y HASTA EL SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 

H E C H O S 

CON BASE EN EL CONTRATO SIMPLIFICADO NÚMERO 70250068, CLASIFICACIÓN MÍNIMA. 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, RELATIVO A LOS TRABAJOS DEL "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL 
ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA" DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE PROCEDIÓ A LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN, SEGÚN CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES, NÚMEROS GENERADORES, RESUMEN DE GENERADORES, ESTIMCIÓN, CARATULA 
DE ESTIMACIÓN, RESUMEN DE PARTIDAS, LISTADO DE VERIFICACIÓN DE LA DGIF Y CERTIFICACIÓN 
DE CIFRAS 

ESTA HOJA PERTENECE AL DICTAMEN DE FINIQUITO DEL CONTRATO SIMPLIFICADO No. 70250068, RELATIVO A "MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DEL ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURfDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA", 
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i! l'b úf v> SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURiDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

�Pl 

.. .,.. ... 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

5Ul>ftfMA COI\Tf DE JUSTICIA OE 1A NACIÓN 

DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA Y DE LA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA SE CONSTATAN LOS 
ALCANCES DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 

-----' 

�,r Olrocclón Goncrnl d� Infraestructura Física FECHA 11, P.' . r,1 ? ,.,,, 
� Subdirccc,on General de Scrv,c,os oocur.,Et, TO· CAT •IA•BC·OM-25 ,0,1,t 01rcccl611 do Scrvlr.10s de l.1an1on1mionto �ut;!�,��,\�.!� Sulldnccc16n de /�drnln1strac1on de lnmueh'cs 

. ' ' . . . ' .. ' " 

UBICACIÓN: AV. PASEO DE LOS H�ROES # 9351, COL, ZO!'/A RIO, C.P. 22010; TU!,JANA, BAJA CALIFORNIA. 

CONCEPTOS Y CANTIDADES PARA EXPRESIOII DE PRECIOS UNITARIOS 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CAtJT:OAD si:i�.A. �����E 

EL E ELEVADOR 

ELE,01 MANTEWMll:NTO PREVENTIVO OE ELEVADOR MARCA SERVICIO 
EV INTER�ll\CIONAL MODELO ORONA COMPACT-LIFT, 
1 l1F '1,!MRQ\Jf AL MISMO L/100. 4 NIVElEli, 
CAPACIDAD 0E r,30 KG. INCL\J,1;: MATERIAi ES, 
tt·HIIAM>EMTA.EOUIP YIMNOOl-()ffflA PU OCT. 

SE .. IOIEXAN ESPECIFICACIONES- PARTICULARES Y 

GENERALES 

IVA 
TOTAL 

pag;na 1 de 3, catálogo CAT-M-BC--001-25 

600 

ESTA HOJA PERTENECE AL DICTAMEN DE FINIQUITO DEL CONTRATO SIMPLIFICADO No. 70250068, RELATIVO A "MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
º" mv

:

o• 

�

SA DE CA'"'"''""''º'" EN Tl'UANA. .. ,, m•�-IA" · 

._7 l \' .
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g -� SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

f 
'V 

;-:-.. . .. :.tt.W-.!}.,_�4t. 

PODER JUDIOAL DE 1..A FEDERACIÓN 

suriu:w. COR!( DE JUSTICIA Of lA !<�(ION 

-�r"f"" 01rctc1011 Genera' de lnírJct.truc.tur.3 F1slc;i ftCIIA 1,1•., ,' r,. ;· 1 

'-� Subdirccclon General d� Sc,v.c:10s 

�u -rn!hr,11.: D11er:c1011 de.: r.1anle11imie11lo, lnlMdenc1.11 y Scrv1c1os COCU�'l:NTO C:SP f,1 se 031 �s 
• &!.� iu'-.,.. Suhd1rccc onde Adm1m$lrilc1on de lnmJChlcS, ··--

ESPEClf,CACIOi,EC PARA CL 1,WITC�lh',rnro PRE\'f.NTl'/0 DE ELE'/ADO� 
DE LA CASA DI lJ\ CULTUR� JUR DICA CN TIJUf,N�. BAJACóllf0�N1A. 

ESPECIFICACIONES 

ELE ELEVADOR 

ELE.01 MANTENIMIEN'TO PMc\lENllVO DE ELEI/AOOR MARCA El/ INTERNACIONAi., MODELO ORONA COMPACT·LIFT, 1 DESEMBARQUE 
AL MISMO LADO. CON • NII/ELES Y UNA CAPACIDAD DE 830 KG R�IZANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS D\/RANTE CADA 
SERI/ICIOc 
1 SUPERVISIÓN TÉCNICA 
2. LIMPleZA, LU/lFIICACtÓN Y AJI/STéS NECESARIOS. 
J REPARACIÓt/ O CAM8/0 DE PARTES SUJETO A DICTAMEN Y RESPONSABIUOAD 11"CNICA CONTRDI.ADDR. SEOUrtlDAD 
SEÑALIZACIÓN. REGULADOR DE VELOCIDAD, SISTEWt D!: PUERTAS, ASÍ COMO SUMINISTRO DE GRASAS Y LUBRICANTES (EN 
CJISO NECESARIO SE conZAN INCEPEMJlENTEMENTE) 
CONSIDERAR: RF.\JJSIÓN V AJUS'TE DE ZN'ATAS DE RIEL, 1.APATAS El�CT'RICi\S. CONECTORES, CABLES DE PUERTA, ROOAJAS 
OE Pl/ERTAASI COt,40 REPARACIONES MEtlORF-5 NECESARl"5 INCtU'rE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN OE MATERIALES. MANO 
DE OBRA, USO Y OEPRECIACiÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTA. PROTECCIÓN DE ÁREAS ADYACENTES CON MATERIALES 
APROPIADOS PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA 

LOS TRABAJOS SE REALIZARÁN EN 6 SERVICIOS !MARZO, ABRIi., JUNIO, AGOSTO, OCTUBRE V NOY1EM�RE). 
SE ATENOERAN LAS LLAMADAS lJE EMERGENCIA PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS TÉCNICOS Y DESCOMPOSTURAS DEL 
EQUIPO 1.1\S 2< HORAS DEL DI� EL TIEMPO DE EJECUCIÓN 0E LOS TRABAJOS SERÁ NO MAYOR A 5 DIAS NA11JRALES POR 
SERI/ICIO 
ESTE MANTENIMIENTO CONSIDERA TODOS LOS MIITERI/\LES V REFACCIONES MENORES NECESARIAS PARA LA EJECUCIO"' 
DEl. MISMO. f.XCEPTO: CAOIJ,JA, 1000 SU INTERIOR, INClUYENDOc TABLEROS, MARCOS, UMBRALES DE PUéRT/\ DE PISO, 
FORRO O PINTURA DE LAS' PUERTAS DE CARRO -Y PASILLO, PLAFÓN, BALASl RAS, !.AMPARAS, 1/ENTIU\DOR, SWITCU DE 1.LAI/E 
y l��VES, PISrt� V AAR11/Nrl �s l li.J!YI ll!-. Ál.lMEt TACION DE COAAIEJJTC OCL EOlflCIO HASTA eL CUARTO DC MAC\Jlt<,s, 
MOTOR Df TMCCIOf' !N\11:llSOl'I. Moren OE P1 lf, TA, sr"f.oRFS fll!.f'lAV, fAflJl'"lJ.S fl l·r.lfU)M('"-S AS! COMO 
IU-1Wf.l>C/11N DI' RIF.l��; LOS CUALES, DE SER Nf:GUAIII!) SU CAMOIO, SE COTIZAll.4,4 POR SEf'IIR,1\00 PARA FINES OF. 
SUMINISTRO, INCLUYENDO LA MANO DE OBRA Y CONSUMIBLES PARA LA 1N9TAI.ACIÓN DE ESTOS, 

Pllg,na 2 de 3, EESJ)Gcif-lóo ESP-M-BC-001-2& 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
IUP!U:MI\ CORTE DE !USIICI,\ Ot LA NACIÓN 

� 
Ouccc,on Gt'nc,;,l de lllfraes1nic.1ur3 Flslca fECHA ,1,.nz"" u, , , 

�� Suhd,rccc16n General de Scrv1c10, 

Su 1Jit�1.1.nll" o rocc10n da Strviclos dt'l M<1nlcn1mlcnto OOCU/,1Etno f.SP M He 001 ..1'1 
.f ,� ..1,1, ... � Subd•re-ccló11 de -\d1nlntslrac10n do Inmuebles 

., 

" 

•• 

•• 

•• 

•• 

OT 

04 

•• 

,. 

,. 

.. 

.. 

lt 

.. 

Nolls hnpor1nnlo,i 

CEBERA.>i OELEERSE CUIOA.DOSAfJENlE LAS ESPECrFtcACIONES PAAA.Oi: . .tE El PRESTADOR� SERvlCIOS ESTE PERFECTAMENTE BIEN ENTEAAOO Di: 
LOS ALCA.HCES DE LOS iRA8AJOS: LOS lrl.ATC:'fUAl.f:5 OUl'i SEAN SOUCIT,A,D09 SERAti SUUIHISTR.AOOS POR PAATE OEl PRESrAOOR DE SERVl<::IOS 
EX.ACTM'.ENTE COMO LO INOIOUEN Í.AS ESPE.CtflCACIOHES 
L"-S J0f1NA.'1AS DE lAA8AJO SE REAJ.IZAR.AN E!I( EL MORAR}C COORDINADO POR LA. CASA OE LA CUl. TURA JURIDICA. 
LOS TRABAJOS NO DEDEH EICCEDER DEL lJLTYMO DlA DEL MES PARA EL ÚLTIMO 5ERV1Ck> CONTRATADO Y ESTlPUL.IJX) EM CONTR4TO �MPt.lFICA.00 

El PRESlAOOR DE SER'IICIOS ,&JJ.,iUl:xCADO PA.AA LA kE,'LliACIÓN OE LOS 1.-�os DEBERÁ DOTAR A su PERSONAL DE MANERA COMPLETA y 
SlJ�ICIENlE DE TOCA LA hER�AA�F.NTA APROPIADA, F.OUlPO CE SEGUAIOAO �CORDE A LOS TRAB.UOS A REALIZAR.. MATERIALES NECESAAIOS, 
ESC.C..Ll!:ftAS -'NOAMJOS E:TC. EVIT/tNDO PONER EN RtESOO lA JNTF.GRIOAO OF. LOS TRABA.JAO()ftES DEL PRESTADOR OE SERVICIOS PERSONAL, 
EOUlf'O Y MOS!LlARIO OE LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCV.. P.4.RA ELLO SE DE�RAN TOMAA TODAS LAS MEDIDAS NECESARIA$ PAAA lA E.íl!CUCIO� OE 
L.OS MISMOS, EN CASO CON'TRA.q,10 YA JUICIO üt:L N'OYO YtCN'iCO ESTE POORÁ SUSPENDER.LOS EN CASO NECESARIO 
EL PREST/tOOR OF. SERVICIOS DEBE DE RESPONSA8lLIZARSE OE MANE{(A PLENA y ,or"1. POR LA �T'EliCIÓN UEOICA DE sus TRABAJADORES, 'Y" SE� 
OE t.J.ANERA PUBLICA O PRNADA OVE PUOIE�E REOUE�l�SE EN CASO DE fNFt:J(MfO� O ACCIDENTE CiE TIW3AJO, POR LO OU€ LA SUPREw.A CORTE 
DE JUST(C!A Si:; OESllNOA 05: TODA RES?ONSAIJJU0.40 oe F.!.TA INOOlE 
O\JEOA. ESTRJCTAMENTI'.:: PROHIDIOO lA COtfTRATACIÓN OC rE"SONAL MENOR A 18 A'iOS 0t EDAD, POR LO QUE EL APOYO TI!CNtCO 0E 1.A DIRECCtON 
Oc MANTEN!fi41ENT0 P00RA SOLICITAR LA tOEMTlflCACION txi Whl.OUIER PEf\SONA. ?t.RA QUE ACREDITE LA. MA'/Ofil� OE. EOA.O, OE LO CONlRAAK> 
OE:BEAA DE A8ANOONAR LACASAOE LACUl.llJAAJU�otClilOE. FOf{&.t.A lNMED'ATA. 
EL PRESTAOOft OE SERVICK>S ENTREGW A LA S C J N, COMO O.ARAN.l'lA, Al FtNAL DEL ÚLTIMO SEl'\VK:10, U,.A CAJITA DE. ATENC'°" DE 
EMERGENCIAS Y OfscOMPOSTURAS QUE CUBRA. LOS TIE-.aPOs ENffiE El rtR8'0olO DE ESTE Y LA EJECUCIÓN DEL JtRIMER SEJl.vtck) DEL &1GlJIENlE 
lito POR El PERK)()O DE &O ofAS 
LA l.lMPIEZA SE REALIZARÁ DURANTE V Al flNA.l. DE CAOA .io,;:¡r-lAO.A. EN fORIAA. GRUESA 'Y Al TÉRt.!INO DE LA OBRA se f<EAi.llARAN lHABNOS DE 
LIMPIEZA FINA. 
l.AS Nu:.AS OE CIRCUl,'.CIÓN OE8ERAN DE IR cua1.eRTAS � PROTEGIDAS YA SEA CON PAPEL DE ESTRAZA. PLÁSTICO O INClUSIYE CAA70N 
CMffV(l;.o('t OE i&l TA OfUt OAD. ,�NM, O!Jt OE �SlA t'OHWA NO SE o,t,Ji¡:EN V $E u.-..•'1(HGNf �t TiiOtt.lM y Ai�� LIMPIANOOLAS 
Pi:n>ÓUlc•,.teNTE ouu ... -.¡r El JOR1'41 V K,\Cllt NOO EL CJ\MOIQ DE LAS PROTECCIONES CIJA1'100 ESY'M, YA PR(tSC,� l't:N Ru'1llJ-<AS O ESTt:.H YA t:N 
MAL ESTADO 
CUALQUIER OAÑO CAUSA.DO POR El PERSON.Al. DE EL P.RESTACX)R DE SERVICIOS YA se;. p� OMISIÓW. NEGI...IGENOA, OESCUIOO, ACCIOENH: o fAlTA 
OF. PROTF.GC:Jt'>H A tAc;. ÁRF..:AS I.J. F.DAÑAS t.10811 IARI() O EDlliPO, F.STA DEBf.RAOf. REAi IZAR LA RF.PAR�C(>N CORRESPONDIENTE Y ,O LA R EPOSICfON 
PLENA. CUBRIE�OO El PAGO DE LOS GASTOS GENERADOS PQR SU CUENTA V SIN CAAGO ALGUNO PAAA LA SU�EW. CORTE DE JUSTICIA DE lA 
NACIÓN, Y él ;.poyo rECNICO RECIBIRÁ ESTOS, HASTA OVE s� 0E S\J ENTERA SATISFACCIÓN, PUOIENOO 1NCUJSIVE DEfENER EL TRAMfTt CE 
CUAJ OU!ER TI?O DE PAGO A fAVCR DEL PH.ESTAOOR Dt: SERYCIOS eo,10 MEDIO PAHA � OBTF.NCION OE LAS RESPUESTAS NECESAAIAS POR PARTE 
DEL PRERSTAOOR DE SEf\VICIOS 
8' ,AlGÚ� IMPREVISTO AEPAESENTAAAAtOÚN RETRASO EN U. FECHA DEltAMINOOE ESTOS TRAS.U08, NO HABRÁ PRORROGA. 
El APOYO TÉCNICO 01:. LA S.C J N ÉNTREGAAJ.. A El PRESTADOR OE SEAVIClOS LOS FORMATOS NECESARIOS PARA LA El."80RACIC'm CE LA 
DOCUMENTACIÓN SOLIC1J'lJAL>I ESIAS ,,�r-�, ASI cm.10 LOS PI.ANOS EH TAMAÑO CAATAO DOlllE CARTA (CUANOOmlOlJEJ." ff[L"TO DE POOrn 
RE.Ci/STRAA EN ELLOS INFOPJJA.c..!Oltt Olfl[CTA C:t CAIAPO. 
EL PRESTADOR DE GERVK:'lOS DEBERÁ OE ENTREGAR; POR ESCRrrO uM AVtSO OE TE.RMIAACION DE SERVICIO ANTES DE LA F ECHA QOE ESTO SUCEDA 
SE" RESPO�DERÁ CON LAGES1iON DEL TRÁMITE DE UN ACTA DE ENTREGA RECE:PCfóN ErlTRE EL APOVQ,�CHICO DE LA S.CJH V EL PRESTADOR CE 
SC.::RVCIOS 
lA S C J N H°'RA. EL PAGO OE LOS TRABAJOS E� UNA SOLA EXHl81CtóN PCSIERIOft 1". LOS TRAMITES AOMiNISTRATIVOS COR�ESPONOIENTES: ASf 
COMO ALA.ENlREGA OE LA FACTURA EN l.A ce J 
LOS CONCEPTOS DE LAS OIFEP.ENTES ACTIVIOé\O!:S DE ESTE CATAlOGO SERÁN CONSJOERAOOSCÓfJO ENUNCIA'TIVOS MAS NO LIMITATIVOS 
El INFORNI! CON SOPORTE FOTOGRAFtCO ES UN DOCUMENTO OISEb.00 PARA UN SECLIIIENTO PUNTUAL OE LA EJECUCION DE LOS TRADA.JOS, P0R 
LO QUE ES IIMPORTAHTE QUE U PRESTADOR DE 81:R.V!CtOS LO LlEVE *PRESO (A COLOftJ EL aHMO DlA. DE l.AS ACTMDADES O AL DIA SIGUfENn A 
PRl�ERA. HORA, SE FIRNE DE MANERA AUfóGRAFA POR Et. AESPONSABL� DE LOS TRABAJOS DE PAATE DEL PRESYAOOR DE SERVICIOS Y POR El 
PERSONAL OESIGHADO EN LA C.C.J .. REotSTRANDO FECHA Y NÜM6RO OE'OOCUMEHTO DE �ERA CONIECUTNA 
Et. PRESTADOR OE SER\1.CIOS OE8ER4 ACAfAA LAS Mf!J'.MDA.S SltNITAIUAS QUE EN SU CAS0 E...,.,AH LAS AUTORJDADES LOCALES Y LA SUPREMA 
COftTE DE JUSTICIA DE LA NAClON PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA EN EL INMUEBLE. 

EIAOORO ACTUALIZÓ 
ARQ. BERNARDO CERVANTES GARciA 

P<>g,oa J do 3 , "'"'"' NOI -M-l!C-001-25 

CONFORME A LA REVISIÓN POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE LOS GENERADORES 
REQUISITADOS POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE ESTABLECEN LAS CANTIDADES DE FINIQUITO 
DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE CUADRO: 

ESTA HOJA PERTENECE AL DICTAMEN DE FINIQUITO DEL CONTRATO SIMPLIFICADO No. 70250068, RELATl O A "MANTE MIENTO PREVENTIVO 
DEL ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURfDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFOR NIA". 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JUR[DICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

PODER JU0IOAL DE LA FEOEIIACIÓN 

SUf'RH,1A ({)PJí: PI.: JtJ�;-JK1A DE L..\ N.:\(lÓ�-.' 

ESTADO FINANCIERO 

RESUMEN DE IMPORTES DE FINIQUITO 

A IMPORTE DEL CONTRATADO SIN IVA $ 71,289.54 

RELACIÓN DE ESTIMACIONES 

B NÚMERO DE ESTIMACIÓN IMPORTE ESTIMADO SIN IVA 

ESTIMACIÓN UNO $11,881.59 

ESTIMACIÓN DOS $11,881.59 

ESTIMACIÓN TRES $11,881.59 

ESTIMACIÓN CUATRO $11,881.59 

ESTIMACIÓN CINCO $11,881.59 

ESTIMACIÓN N $ 000.00 

e SUMA DE ESTIMACIONES $59,407.95 

D ESTIMACIÓN DE FINIQUITO $11,881.59 

E SUBTOTAL (C+D) $71,289.54 

F TOTAL IMPORTE A CANCELAR (A-E) $ 000.00 

G IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $ 5,703.18 

H RETENCION DE IVA $ 000.00 

1 RETENCION IMPUESTOS LOCALES . $ 000.00 

J DEDUCTIVAS Y/O SANCIONES* $ 000.00 

K NETO A PAGAR $76,992.72 

EL SALDO NETO A PAGAR SE REALIZARÁ CONFORME AL ARTICULO 161 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vll/2024. 

C O N C L U S I O N E S

EL PRESTADOR DE SERVICIOS QUEDA OBLIGADO ANTE LA "SUPREMA CORTE" A RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE 
CON VIGENCIA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEL "MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA", 
GARANTÍA QUE SERÁ DETERMINANTE PARA EFECTUAR EL PAGO DEL IMPORTE PLASMADO EN EL 
PRESENTE FINIQUITO, AL RESPECTO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS PRESENTÓ CARTA GARANTIA 
CON FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO CON UNA VIGENCIA DE NOVENTA (90) 
DIAS. 
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PODER JUDIOAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE )USTI<IA OE lA NACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

POR OTRA PARTE, A LA FIRMA DEL PRESENTE, EL PRESTADOR DE SERVICIOS EXTIENDE EL MÁS 
AMPLIO FINIQUITO, RENUNCIANDO A CUALQUÍER ACCIÓN LEGAL QUE TENGA POR OBJETO 
RECLAMAR CUALQUIER PAGO RELACIONADO CON EL CONTRATO OBJETO DEL PRESENTE. 

LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO FUERON CONCLUIDOS EN SU TOTALIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN CUMPLIMIENTO CON LOS 
ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE LA MISMA, ASI COMO DE LOS ARTÍCULOS 181 Y 182 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vll/2024; HACIENDO CONSTAR LA EMPRESA PRESTADORA 
DE SERVICIOS, SU CONFORMIDAD CON LA PRESENTE Y SE COMPROMETE A NO EXHIBIR 
RECLAMACIÓN ALGUNA QUE MODIFIQUE O INCREMENTE LAS CANTIDADES DESCRITAS, ACEPTANDO 
EN SU CASO DEVOLVER LOS IMPORTES PAGADOS EN EXCESO Y QUE SURJAN DE UNA REVISIÓN 
POSTERIOR A LA FIRMA DE ÉSTA, POR LO QUE DE ACUERDO CON LO ANTES ENUNCIADO Y NO 
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA DE FINIQUITO 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE ESTE MISMO DÍA, MES Y AÑO. 

POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

LIC. MARIA GUArrl°'LuPE ÁVILA SÁNCHEZ 
DIRECTORA 

JESSICA RÉ Z 
ENLACE A.QMINISTRATIVO 

ELEVADORES EV INTERNACIONAL, SA DE CV 

ESTA HOJA PERTENECE AL DICTAMEN DE FINIQUITO DEL CONTRATO SIMPLIFICADO No. 70250068, RELATIVO A "MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DEL ELEVADOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA". 
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